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í i .  - octubre de 1822.
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Santa Alafia Salomé.

tas  cuarenta horas están en la iglesia colegiata de Santa Ana : se re­
serva i  las cinco y media.

Sale el sol á las G h. 37 m .; y se pone i  las S h. a3 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

20 11 noche.
21 6 mañana.

1 id. 2 tarde.i

14 grad. 
i 3 1 
iG 1

28 p. 1 1. 9 
28 1
28 5

0. sereno.
E. 0 . nubes.
S. S. E. idem.

Mando militar. —  Orden de la  plaza. '

Gefe de dia el coronel D. Cayetano de Mata.
Su ayudante el capitán D. Pedro Pelogri.
Reten el segundo batallón de milicia nacional voluntaria.
Principal de Atarazanas para mañana : batallón de señores oficiales: 

6.a compañía : su general gefe el brigadier D. Josef Corzan , y coro­
nel comandante D. Antonio Merlo.

Mañana se celebrará consejo de guerra en Atarazanas , presidido por 
el señor Gobernador de la plaza para juzgar al sargento a.* del primer 
escuadrón de Artillería Pablo García , acusado de haber quebrantado 
el arresto en su compañía impuesto por su capitán. La misa del Espí­
ritu Santo en Santa Mónica á las 7. Vocales , Artillería , auxiliando 
Aragón con dos.

De orden del Sr. gobernador, el mayor interino , Mariano Moxá.

ESPAÑA.
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 5 de octubre 

hasta 8 de dicho.
Dia 3. =  Entraron un ingles y trece españoles.
Y han salido un ingles , un dinamarqués y un español.
Lia G. = lian entrado cuatro embarcaciones menores españolas de Sanlucar.
Y han salido la corveta de guerra española María Isabel , comandante el 

capitán de fragata D. Manuel Cañas , para Barcelona. Fragata americana Vic- 
tory , capitán E. Kingsbury , para New-Orlcans y Golfo de Méjico. Y' un 
bergantín ingles para Londres y Leith.

Dia 7. — lian entrado siete embarcaciones nicnores españolas.
Y  han salido la fragata de guerra la Constitución , su comandante el 

capitán de igual clase D. Josef Alaria Chacón. Fragata mercante la Pr¡aiuro-
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sa María Ana , maestre D. Josef Bonifacio de Arrartc , y dueño D. Juan Bau­
tista de Zaracondcgui. Fragata Todos Santos , maestre D. Francisco Ma­
riano de Guate , y dueño D. Juan Josef de Marcaida. Fragata S. Fernando, 
alias él Aquilcs , maestre D. Josef María Viniegra y dueño D. Leandro Josef 
de Viniegra. Bombarda la Lorenza, maestre D. Felipe Gallart, y dneño Don 
JoBef Veá-Murgia , todos para la Habana y Veracruz. Fragata Hércules, 
maestre D. Miguel Silonis, y dueño D. Leandro Josef Viniegra. Fragata la 
Constancia Española , maestre D. Antonio Mancebo , y dueño D. Jacinto Al­
vares de Pazo. Bergantín nuestra Señora de Guadalupe , maestre D. Agustín 
Escalamliro , y dueño D. Benito Picardo. Bergantín el Triunfante, maestre 
D. Josef Vicente de Ibarraran , y consignatario D. Alverto Fariña. Bombar­
da nuestra Señora del Carmen , alias la Esperanza , dueño y maestre D. An­
tonio del Villar , y apoderado D. Juan Antonio Llórente , todos para la 
Habana. Jabeque San Pablo , alias el Andaluz , maestre D. Antonio Car­
rillo , y dueños Garracin , Homero y compañía , para Orquin en la isla le 
Cuba. Barca nuestra Señora del Carmen , alias la Nueva Fama de Cádiz, 
maestre D. Pablo Caries , y dueños Garracin , Homero y compañía , para 
Cuba. Bombarda nuestra Señora del Carmen , alias las dos Marías , maes­
tre D. Josef Antonio Garracin , y dueños los señores Garracin , Romero y 
compañía. Bergantín nuestra Señora del Rosario , alias la Estrella , patrón 
Felipe Meltan , para Palma en Canarias. Fragata sueca Scandinavia , capi­
tán Andrés Wicjtberg , para Montevideo. Ademas un sueco un ingles y on­
ce españoles.

Día 8. :± Entraron un sneco y nueve españoles.
Y han salido un francés y seis españoles.

C á d i z  8 d e  o c tu b r e .
Esta mañana ha salido de este puerto un convoy compuesto de unas 200 ve­

las , con dirección unas ;í América y otras i  puniente. U n iv .
A l g e c i r a s  5  d e  o c tu b r e .

N o t ic ia s  d e  G i b r a l t a r .  —  Por las ultimas crónicas de Gibraltar sabemos 
lo siguiente. En el Peni una división de a5 oo hombres de San Martin ha sido 
derrotada por los nuestros ¿ unas 80 leguas de Lima ; pero que el general con 
io 9  hombres fue á atacar nuestro ejéteito que no pasaría de 7500 hombres, 
y  fue dispersado ; las confiadas esperanzas tuvieron este resultado.

Los independientes de Costa-firme se vieron precisados á levantar el sitio 
de Puerto-Cabello por haber enfermado la mitad délas trapas á causa de la 
estación mal sana. La escuadra también levantó el bloqueo y 4 besgantines de 
ella pasaron á la Guaira ,pero se apoderaran de Coro.

El 3 o del pasado entraron en dicha bahía 9 buques mayores y 10 menores, 
y salieron 4 mayores y 8 menores. L a  l e y  v in d ic .

M a d r i d  1 1  d e  o c tu b r e .
Una casa muy respetable de esta capital ha recibido ayer un cor­

reo estraordinario , despachado por una de las principales casas de comer­
cio de Paris el dia 4 á las 5 de la tarde con el encargo de que compre 
por su cuenta inscripciones del empréstito de España. E m p r e n d e m o s  e s t a  
n e g o c ia c ió n  , dice la carta , p o ri/u c  s a b e m o s  p o r  u n  c o n d u c to  s u m a m e n te  
s e g u r o  <¡ue la s  p o te n c ia s  a l ia d a s  n o  p ie n s a n  en  t u r b a r  co n  la s  a r m a s  la  

t r a n q u i l id a d  d e  l a  p e n ín s u la .
Otro correo estraordinario lia llegado esta noche que salió de París en 

la de 5 al G. Trae los periódicos de los 2 dias últimos , pero ninguna noticia 
s*nti«ncn digna de publicarse , á no ser que quisiésemos gastar el tiempoAyuntamiento de Madrid
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y desperdiciar el papel en reírnos de las absurdas mentiras que publican los 
ultras acerca de las victorias del ejército de la fe. Una carta traída por 
dicho correo , asegura que el 5 se recibió en París un estraordinario de Vie- 
na con la noticia le haber llegado á aquella capital el lord Wellington , y de 
haber tenido inmediatamente una conferencia preliminar, en. la cual se dice 
declaró rotundamente que su gobierno se opondria por todos medios á cual­
quier intervención armada contra la península. El autor de la carta añade : 
..todo otro lenguage seria incompatible con el honor y la gloria de aquel gene­
ral , interesado personalmente en que la península conserve la independencia 
que él le ayudó á conservar en otro tiempo mandando sus ejércitos.1'

Idem i 3.
Hemos recibido periódicos y correspondencia de Andalucía , y  extractare­

mos aqui lomas esencial de las noticias que puedan merecer la atención publica.
Junta superior de Sanidad. =  Circular. ~  Las disposiciones adoptadas 

con respecto á impedir la propagación de la Gebre amarilla , de que apa­
recieron atacados dos individuos en la ciudad del Puerto de Santa María, 
han tenido el feliz suceso que se esperaba de cortar en su raiz esta enfer­
medad habiendo logrado que no haya sido inva lida persona alguna de ella 
en la expresada ciudad. Por junta general de profesores últimamente celebra­
da , se ha acreditado experimentarse en la actualidad en el Puerto de San­
ta Alaria la buena salud de que disfrutaba antes de ios dos casos ocurridos 
de dichos enfermos : estos se encuentran ya en estado de convalecencia ; y 
«n atención á que el último que fué atacado cumple el sábado próximo 5 
del corriente ao dias de su indisposición , ha acordado esta junta su­
perior que desde el expresado dia se alce la incomunicación impuesta á 
aquella ciudad , dejándola en el libre trato y comunicación que tieneu entre 
si los demas pueblos de esta provincia ; habiendo dispuesto tamílica para 
mayor seguridad que los dos referidos enfermos guarden una rigurosa cua­
rentena en las casas donde se hallan conlinados ,  y que se proceda á la 
desinfección que previene el artículo .22 de la instrucción de 16 de agos­
to de 1817 para evitar todo recelo. Lo que comunico á VV. SS. p3ra su 
inteligencia , y para que con tal conocimiento puedan arreglar sus dispo­
ciones como mas consideren oportuno en beneficio del tráfico y de la con­
servación de la salud pública. Cádiz 4 de octubre de 1822. — Bartolomé 
Gutiérrez de Acuña', presidente. = Josef Pulciani , secretario.
—  Ilabia entrado en Cá liz la bombarda española Rosario , que el dia 1.® 
fné apresada por un bergantín insurgente á 3o millas del cabo de Santa 
Alaria : la pusieron en libertad después de saquería completamente.

Idem  14.
Hallándose enteramente restablecidas las 2 personas que padecieron la lie­

bre amarilla en el puerto de Sta. Alaria , ha vuelto á abrirse la comunicación 
con el puerto el dia 5, y lia cesado enteramente el temor que de Cádiz les aüigia.

Continua el decreto de ayer.
Segunda clase de industria general para toda la nación.

Primera especie. Los corredores , ó aquellos que intervienen en cam­
bios ó ventas (le mercaderías por no haber ordenanzas arregladas que se lo 
prohíban.

Cuya especie se repartirá en las 5 clases de contribuyentes que sigues:
Primera clase de repartimiento 125o. 2.a id. 1000. 3.a id. 750. 4.a ídem 

5oo. 5.a id. 2 Jo.
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Tercera clase de industria general para toda la nación.

Subdividida en lai especies y clases de repartimientos que siguen:
Primera especie. Primera clase de repartimientos: toda fábrica de jabón 

doro por cada caldera que pase de 600 (?) 1200. 2.a id. id.: de mas de 40a (|) 
1000. 3.a id. id .: de mas de 200 (3} 800. 4-a id. id. : de mas de 100 @ 4o°* 
5.a id. id. de menos de 100 (a} 200.

En los paises en que se fabriquen con turbios 4 heces en su mayor par­
te se regularás cada 2 calderas como si fuese una de las anteriores , pero 11 
solo hubiese una , 3 6 5 , se contarán por una, 2 ó 3 , guardando la propor­
ción de las clases indicadas en la i .a especie , entendiéndose igual rebaja en la» 
fabricas que elaboren dicho género blando con heces ó turbios.

Segunda especie. Primera clase de repartimiento : fabricas de jabón blan­
do, por cada caldera de mas de 200 (a) i9. *.a, de mas de r5o (5} 800. 3.a, da 
mas de 100 (a) 600. 4.a, de mas de 60 (?) 4°°- 5.a, de menos de 60 (9) 3oo.

Tercera especie. Fábricas de aguardiente , por cada una 200. Por 
de vino que se conceptúe destilar de aumento , ó por su equivalente en orujo 
100.

Cuarta especie. Molinos de aceite , para cada viga é prensa roo.
Quinta especie. Primera clase de reparto : molinos harineros que muelen 

consecutivamente , por cada piedra 100. Id. con agua de represa que no mue­
len consecutivamente 5o. Id. molinos de viento 100. IJ. tahonas, por cada pie­
dra 100.

Sexta especie. Primera clase de reparto : hornos públicos de tahonero» 
6 panaderos , por cada uno 10a. 2.a id. : los mismos en poblacioucs que no 
lleguen á aSalraas 4*>.

Séptima especie. Primera clase de repartimiento : fabricas é molinos de 
papel , por cada tina de cilindros ó mazos que trabajen consecutivamente 3oo. 
Con agua de represa ó que no trabaje consecutivamente i 5o. 2.a id.: batanes, 
por cada 2 mazos 100. 3.a id. lavaderos de lana -5oo. Y  ademas porcada iS(?) 
que se conceptúe lavarse en limpio 200. 4-a id. : molinos de chocolate , por 
cada piedra 200.

Cuarta clase de industria general para teda la nación.
Subdividida en l*s especies y clases de repartimiento que siguen:
Primera especie. Primera ciase de impuesto : fabricantes de manufactu­

ras de lana , por cada telar 100. 2.a id. : si fuesen telas de menos de vara de 
ancho solo pagarán 5o. 3.a id.: cada telar corriente de seda 80. 4.a id. : cada 
telar corriente de algodón , lino é cáñamo 40.

Segunda especie. Fabricantes de sombreros , de peletería, loza, cristal, 
vidrio , terrerías, metales, minería , curtidos , preparaciones de comestibles é 
de bebidas , por cada persona que emplee en sus artefactos. 4o-

Si fuesen mugeres á varonesde menos de 16 años pagaran la mitad.
Se continuará.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 

D ía  ar.

Noticias oficiales.
El Escmo. Sr. comandante general de este distrito ha recibido por el cor* 

j»o de hoy las siguientes noticias:
C.° Dimito ( Burgos). El día 10 ac entregó del mando de cstp distrito el
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Sr. D. Carlos González de Barcena. Las tropas que lo guarnecen están anima­
das de los mejores sentimientos en favor d«l sistema constitucional , y persi­
guen con entusiasmo á las enemigos de nuestras libertades, guarnecidos últi­
mamente en las fronteras de Vizcaya. El dia 9 pernoctó en esta capital el señor 
D. Joaquín Lorenzo Villanucba plenipotenciario de S. M. cerca de la Santa Se­
de que pasa á P»oma; y el 11 tomó posesión de 6u destino de Gefe político de 
esta provincia D. Ignacio López Pinto. La tranquilidad pública continua 
sin alteración.

7.0 Distrito ( Zaragoza ). Los facciosos que en el día 9 tuvieron la osadía 
<le presentarse en AloaSiz , uno de los principales pueblos de la tierra baja, 
fueron rechazados vigorosamente por tu guarnición , y se les persigue | or las 
colanas que maniobran en aquel territorio. F.l Sr. comandante general de este 
distrito se hallaba el 7 en Tamarito con el cuartel general sin que en esta ca­
pital ni en el resto de él ocurra novedad particular.

En los demas distritos sigue inalterable la tranquilidad y orden.

ARTÍCULOS COMUNICADOS.

Sr. editor: líe  de merecer de V . tenga la bondad de insertar en 
su periódico el adjunto papel para los fines que espresa , el que he re­
cibido de Ma Iriü cou este objeto. Barcelona 19 de octubre de 1822.=: 
José/ Iglesias.

El gefe del depósito general de fortificaciones de España ó Indias pane 
en noticia del publico que entre varios documentos que existen en la 

citada oficina se han hallado siete legajos de- papeles pertenecientes al 
difunto ingeniero general D. Pedro Lucuce y en razón á que contieoen do­
cumentos muy interesantes tal como escrituras de ventas, compras, se­
siones y demas de todas sus pertenencias en la época que falleció , cu­
yes documentos pueden ser de suma utilidad á los herederos que ¡e ha­
yan sucedido, se avisa con anuencia del Sr. ingeniero general por si al­
guno de estos gustase de rccojerlos por si ó apoderado entendiéndose con 
dicho señor.

Sr. Calculista  sin cálculo ; ¿ Quién le ha dicho á V . ó por donde sa­
ca , que los emigra los estrangeros ( no precisamente piamooteses como 
V. d ice) que se han de vestir y armar , sean 800; y lo que es mas. 
que formen parte ó cuerpo del ejército i ¡ Qué pobre Calculista  es V .! 
Diga V . , bendita criatura , ¿ si fuese tal cuerpo ó parte del ejército, po­
dría obligarse al pobre ayuntamiento al espresado armamento y vestua­
rio 1 ¿ Y  cuando ha visto V. que el ramo militar, ni los cuerpos de por 
s í ,  permitan que otro se mezcle en sus obligaciones, ni se abrogue sus 
facultades ? Pues si esto es asi , y  evidencia completamente lo erróneo de 
su opinión calculista, ó mas bien, su ninguna convinacion en cálculo, ¿ i  que 
profanar el santo nombre de la ley suponiéndola infrinjida ? Sr. Calculista 
úo quisiera que V. con tales cálculos equivocase la grande operación de 
salvar la patria. Este es el punto principal á que debemos encaminarnos, 
obrando en casos árduos , como obra el cspcrim‘'ntado piloto , que eu 
una fuerte borrasca no duda dejar á un lado la carta , y prescindir de 
las regla» náuticas, para salvar la nave y tripulación. Esta es por des- 
gracit nuesira situación. Es sabido, y V. no ignorará como Calculista 
que cuando se ofrece un problema que no esté sujeto á una exactitud ó
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demostración matemática , se busca la proporción, que es el verdader c á l­
culo , Sr. Calculista. Y  si yo v. g. le propusiese á V. , que siendo c«-
mo es el espíritu de la ley establecida , el sostener la libertad nacional; 
si en casos críticos que no podían preveersc y que no admiten dilación,
puede ó no prcscindirse un tanto de la ley escrita para salrar su base
fundamental, ¿que contestarla Y . ? ¿Seria posible que prefiriese V. su per­
dimiento , y con el la ruina do la patria, por la punible ó injusta ni­
miedad de no esccderse de esa misma ley, que destruirla de hecho ? Es­
to es precisárnoste lo que intentan, Sr. Calculista  , los que escudados con 
la ley , que tal ves aborrecen , criticas mordazmente los mas sanos y pa­
trióticos esfuerzos. A estos debela patria su libertad y no á la rijidez 
de los que no calculan esi, porque seguramente les conviene la impu­
nidad constitucional, para socabar á mano salva la misma Constitución. 
Si , Sr. Calculista  , testigos son de esta verdad tantas picaros como cam­
pean y algunos capitaneando facciosas, por la demasiada indulgencia de 
los liberales. Por Dios , Sr. Calculista  , no quiera V. confundirse con 
taies protervos que hacen servir de juguete hasta la Divina le y ,  y dé­
jese V. de chismes eu si se prefiere el armamento de este tí de aquel
y demás fruslerías que tanto perjudican á la unión. Estos principios aña­
didos á mis anteriores profesiones de fé que habra V. leído en los periódi­
cos , y para que venga V. mas en conocimiento y no tenga que opri­
mir su cálculo , diré sin usar de anagramas, ai disfrazarme de duen­
de que soy = Francisco Soler.

P . D. Sírvase V. Sr. Calculista trasladarlo á su compinche M. O.

Sr. Duende : V. que todo lo sabe ¿ qud contradanza es esta qnc veo 
se ensaya, aunque no todos la entienden ? V. nos habló de diabluras 
de un manco, un pariente de los milicianos asesinados en la Séo de 
TJrgel nos preguntó si podia ser indultado un oficial español que hubie­
se cometido los atroces crímenes que no» esplica , el Indicador catatan 
asi como por los cabellos nos encaja indultos de D. Manuel Pol de 
Guimbert, y abre la danza D. Vicente Sancho, tiempo hace que nos 
aumban con la causa ruidosa , los descubrimientos y  los arrestos : uno 
rae ha dicho que Pol era manco , otro me ha contado que oficial era 
con que acá para mis anteojos se presentan en corro un indulto de San­
cho , fln oficial, un manco , un Pol con Sancho, y un Sancho con Pol, 
delitos que cuenta unok indultos aprieta otro, alabanzas al que mandó 
«errar la tertulia patriótica y responsabilidades , y : : : : ay 1 ay ! señor
duende forastero si fueso V. el diablo que tirára de la manta y ...........
. . . . « . . .  El Observador.

A V I S O S  A L  PÚBLICO.
Don Francisco de Borjas de Riquer y Gallegos , inmediato y nece­

sario sucesor i  los mayorazgos del marquesado do Benaven : en vis­
ta del artículo comunicado en el número de anteayer, por lo que se 
nombra actual marquesa, para hacer ver lo equivocado de aquel aviso, 
dá conocimiento al público : Que en la causa que sobre adjudicación de 
los bienes de los mayorazgos de Benaven , sigue contra la actual mar­
quesa, D.a Maria del Carmen Gallegos y de Riquer, condesa de casa 
Desvalía del Castillo, tanto en su nombro propio , como en el de apo-
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derada de su marido , el Iltre. marques, por la escandalosa , exorbitan­
te y bien notoria dilapidación que han padecido dichos bienes , ente 
mente distinta de la de que hace referencia el indicado á rtic  o se prov«.yé 
e, auto del tenor que sigue. =  ..Barcelona diez y n u ce  de ,obo de „.1 
cientos veinte y dos. El Sr. D. Jo.ef Esteve , Juez de primera instan 
cia de esta ciudad y su partido, en vista de estos autos,.y  d 1 P £  
tensiones en ellos pendientes, por ante m ie l escribano ^ d jo . Q a e a e  
Lia declarar y declara , qne D. Francisco de Borja de R.quer y Calle
gos, es persona legitima’ . p a r a  el seguimiento de la presem ecaosa1» que

1.  Iltre. m rrq.r.» jdvtn D .' Jl.n» * 1  C ..o r»
Riquer , en los nombres que ha sido emplazada en el a , :I 
sonal mente &«.“  Con lo que se ve declarado el derecho que tiene el p 
pió inmediato sucesor , para pedir la posesión de los mencionados 1 
nes. Bien puede decir la que se titula actual marquesa , «  Ia * r*; ° a 
llego. , que lo . bienes de Bcnavcn deben responder ó estar obligados» 
su decantado dote y esponsalicio, poique le ba escapado d*
que en i3  de agosto de 1806 se le adjudicaron para segundad de uno
y otro , todos los bienes libres, tanto de muebles como inmuebles que

poseía^el^IUre. # quc CB ? de juU0 de i 8o7 firmd co f

su marido , concurso de acreedores , obligando todo su dore y  editen 
do lo» mismos bienes que tenia adjudicado» para segundad de1 e l, y' t 
bien le pasó por alto que en i 5 de marzo de .808 consintió y hm ú  la 
venia de los propios bienes por el derecho que tema en ellos en ra-

20" Todo,Ul0ÍO¿ch o  , resulta probado en la misma causa de adjudicación 
y por lo tanto el inmediato y legitimo sucesor a los mencionados mayo­
razgos , repite el mismo aviso inserto en el numero 292 de este perió­
dico por las razones que en él se esplican.

Rifa i  beneficio de los pobres de la nacional casa de Caridad, efec­
tuada boy dia de la fecha, en el salón del Palao.

El numera de las cédulas , asciende a a5io . =  \  a tenor del aviso 
dado en 14 del corriente , han correspondido a las 5 suertes, las cantida­
des siguientes, ,,j.

Leles. Números. Sugetes premiados. Premios

1 1 q33 Iguasi Sala y Carboncll p. y v. sun pare Jau-
mc Sala......................................................  3 r3*  pesetas.

2 277 N. S. del Carme y del Rose p. y v. A. L. Y.
B. con sena...................................................  *««*»•

3 2484 AntónGurty Josepli Gurt difuns p .y  v.Jcracph
G u r t . . . . : ........................................................  :dcm-

4 746 Grasas con rubrica............................................... ídem.
5 1020 Miqucl Pujol samule de Badalona................... ívlcm.

Mañana de 10 á 12 acudirán los interesados á recojcr sus respectivos
premios en casa del tesorero D. Joscf Marti y Scrra.

Y  en el mismo dia se abrirá igual rifa que se cerrará el domingo prt- 
rimo dia 27 del corriente en cinco suertes á favor de los pobres de la nacional 
•asa de Socorro. Barcelona 21 de octubre de 182a.
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Por disposición del alcalde constitucional de a.* nombramiento da la ciu- 

dad de Matará , el jueyes próximo 24 de los corrientes mes y ano , de las 1 1 
á las 12 de la mañana , se procederá i  la venta y remate en publica subasta* 
la piara publica y mayor de dicha ciudad de un coche abarcado de vara larga 
y elegante construcción , y de un piano de muy buena calidad. Lo que se avi­
sa al público para su noticia.

Quedando anunciada en el boletia de la Corte de 2{ de setimbre 
último número 228 la subasta del convento suprimido de PP. Míoimos 
de la ciudad de Manresa , y sus lincas ,  que ya se indicaron ea este 
diario en 22 de junio último ; el señor Jusz de primera instancia de 
la misma ciudad ha dispuesto se verifique el primer remate el 2 5 del 
actual en aquellas casas Consistoriales.

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
Españoles.

De Cádiz en 5 dias , el laúd S. Antonio , de 22 toneladas, su patrón Ma­
teo Pagés , con cillas de caballo , cacao , grana y palo campeche á varios. — 
De Sta. Pola y Alicante en 6 dias , el laúd Sto. Cristo de la Paz , de 20 to­
neladas , su patrón Miguel Bayona , con higos de su cuenta. :r De Torreblanca 
en 3 dias , el laúd S. Antonio , de 5 toneladas , su patrón Juan Abril , con al­
garrobas , de su cuenta. — De Palma en Malloroa eu 2 dias , el jabeque San 
Antonio , de 3o toneladas , su patrón Miguel Oliver, con trapos, aceite, man­
tas de lana , hilo , listados y escoba* á varios : trae la correspondencia. “  De 
ídem en idem , el laúd N. S. del Carmen , de t3 toneladas , su patrón Carlos 
Botta , con almendrón , aceite y cerdos á vario». =  De Xabea y Gandía en i*  
dias , el laúd S. Antonio , de 8 toneladas , su patrón Bartolomé Moratá , con 
higos , granadas, ajos y cañas miel de su cuenta. =  De Castellón y Tarragona 
en 3 dias , el latid correo , San Pablo , de 4 toneladas, su patrón Antonio Bca- 
tura , con el parte y la correspondencia. = De Muros yZatubal en 24 dias, la 
bombarda N. S. del Carmen , de 70 toneladas , su patrón Ramón Zaragoza, 
con sardina , grasa de id.y alubias á varios. = De Lepe en dias , el laúd san 
Antonio , de i 5 toneladas , su patrón Francisco Sensat , con higos i  D. Mi­
guel Pascual. =  Le Mahon en 2 dias , el jabeque el Tonto , de 60 toneladas, 
tu patrón Juan Escudero , con azúcar, añil , grana y palo campeche á ü. Juan 
Roig y Jacas : trae la correspondencia. =  De Puerto Príncipe , Canaiia , Algc- 
ciras y Mahon en i 38 días , la polacra Brillante , de 80 toneladas , su capi­
tán D. Román Botet, con cueros, cera y tabacos á varios. — De Valencia en 5 
dias , el laúd Sma. Trinidad, de 20 toneladas, su patrón Joscf Trullenco, con 
trigo , ajos , sebo y otros géneros á varios.

Sueco.
De Christiasund en 56 dias , el bergantín Tres Hermanos, de 106 

toneladas, tu capitán Pedro Andrés Lin 1, coa bacallao , pezpalo y alquitrán 
á los Sres. Burn, Contpte y compañía.

Fiesta. Hoy en sufragio de los devotos difuntos que fueron del resario 
de la parroquial de San Jaime , á las 10 se cantará solemne aniversario , y 
por la tarde después del rosario predicará el R. I*, presentado Fr. Mariano 
Codina , Agustino; se cantarán los lamentos con uiúsi a, y concluirá la Rda. 
Comunidad con un responso general.

Teatro. La misma función de ayer. A las seis y me lia.

En la imprenta de la Viuda i  Hijos de D. Antonio Brusi.
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A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEL MARTES 2 2 DE OCTUBRE DE l82 2.

E l  suplemento que di ó el Escmo. Ayuntamiento de esta ciudad en el diario cons­
titucional ; en el de Brusi, y  en el llamado antes Eco deda ley de 16 del contente, 
ha encontrado apologistas entre los que concurren al 1 cairo, y  muchos;detracto- 
res entre los que no gustan de diversiones dramáticas. Los actuales empresarios 
como á desprendidos enteramente del Teatro luego de finida la temporada cor­
riente, verían con ¡ndiiereucia esta lucha de opiniones, y no entrarían á con_ 
testar á lo que dijo el Ayuntamiento i', la Diputación provincial en su espostnou 
del 14 , si en ella no se tratase de zaherir el honor y buena reputación de aquellos.

Para que el público se penetre de la debilidad é iuconduceu. ¡a de los datos en 
que el Escmo. Ayuntamiento apoya las invectivas que dirige contra los aclmios 
empresarios , es preciso lomar la cusa de lejos, y  entrar en cieitos detalles, que 
al paso que serán empalagosos, pondrán la cuestión en su verdadero punto de 
yisla.

En 7 de setiembre de t8at los señores administradores del Hospital general 
de Santa Cruz otorgaron á favor de los actual's empresarios el arriendo de la casa 
Teatro por el tiempo de tres años , el primero forzado, y los otros dos libres , con 
la obligación empero de que no queriendo aquellos continuar cu la empresa por 
mas del primer año , debiesen dar aviso en primero de julio del corriente.

Viendo los empresarios que por las circunstancias del tiempo y la escasez gene-

Íal de numerario, iba cada dia á menos la concurrencia al teatro; oficiaron al 
íscmi. Ayuntamiento en 28 del último mayo, poniendo eu su noticia que no 

querían continuar cu los dos años libres, y que lo ha chin cou anticipación para 
que con mas tiempo pudiese encontrarse algún Jicitador para el arriendo del teatro, 
y ha erse mas facilmeule los ajustes necesarios.

Convencido el Ayuntamiento de que nadie mejor que los actuales empresarios, 
podía continuar teniendo á su cargo el Teatro , les mandó un recado para que se 
presentasen á las casas Consistoriales. Fueron en efecto allí, y  los seuoies de la 
comisión les propusieron á nombre del cuerpo municipal si querían continuar en la 
empresa con la condiciou de que á todo coste debían ser buenas las dos compañías 
española é ilaliaua, contestaron les, infrascritos que no querían continuar en la em­
presa, como tenían ya manifestado, y entonces los señores de la comisión les pidie­
ron por favor que como á versados en la materia , les csplicasen con franqueza lo 
que debían hacer ; y entonces fue cuando los actuales empresarios digerpn que á 
cualquiera que sin arruinarse quisiese tomar á su cargo la empresa con las condicio­
nes sobre dichas, se le debería auxiliar con seis, siete ú ocho mil duros , según fuesen 
Es circunstancias ; y añadieron que si el Ayuntamiento había formado empeño ert 
que había de haber buena: compañía italiana, era preciso que se ajustasen desde luego 
dos ó tres de sus principales partes , y asi en efecto lo ejecutaron dichos señores 
pasando al ajuste de la señora Rellegrmi y sopor Remorini.
,_ Llamados últimamente Jos empresarios para ver si querían continuar en el ar­
diendo del Teatro, y  habiendo insistido anisa negativa;, uno de lvs,señores Regi­
dores ( que no es preciso nombrar) dijo en la sesión, que si bien 110 quería corisea-
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tir en que el Ayuntamiento ausiliase á ningún empresario con dinero porque otras 
cosas mas interésantes'habis que atender , pero que si los infrascritos hallaban al­
gún arbitrio que no con istiese en numerario podían hacer sus. proposiciones.

Con este antecedente'las'presentaron en efecto en muy poco ■ diferentes de las 
que acompañaron al cuerpo municipal cu su recurso del aia doce, y creyeron que 
por 1: invitación dej mismo Ayuntamiento podían p dir permiso para dar cuatro ó 
seis bailes públicos y que en vista de las repetidas instancias que aquel había hecho 
para que los actuales empresarios tomasen otra vez á su cargo el arriendo del Teatro, 
no dejaría de concederles el corlo é indispensable ausilio de ocho cientos ó nueve 
cientos duros por el aceite diario,  y la cera para los dias de iluminación.

Esta verídica relación de todo lo acaecido, al paso que manifiesta la buena fe 
y candor con que procedieron los actuales empresarios en la presentación de sus 
proposiciones, dá también una prueba de cuan equivocados se-m varios de los da­
los en que el Ayuntamiento funda la csposicion que dirigió á la Diputación pro­
vincial , c insertó en los suplementos del 16.

Resulta equivocado que en la sesión del i8del último setiembre pidiesen para 
sí los empresarios el ausilio de los 6 , 7  ú 8 mil duros; pues que ( como queda 
dicho) solo dijeron á los señores de la comisión de Teatro que aquel ausilio de­
bería darse al que quisiese tomar la empresa , ya que el Esculo. Ayuntamiento se 
Labia empeñado en que el Teatro debia quedar bien montado con dos buenas' com­
pañías española c italiana; y mal podían los actuales empresarios pedir para sí la 
ayuda de coste en aquella sesión , cuando en la misma habían manifestado tcnui- 
nantenicntc que no querían continuar teniendo á su cargo.la empresa. Aunque esto 
comprueba ya á primera vista que se ha tenido un decidido empeñó en descon­
ceptuar á los actuales empresarios con la lisema. Diputación provincial , y con el 
público, se conocerá esto todavía mas, si se1 para la consideración en que para 
manifestar que no eran admisibles las proposiciones que acompañaron los empresa­
rios con el recurso del dia dooc, no-venia al caso manifestar lo queso hubiese 
tratado en la sesión del 18 de setiembre, sino que tan solo debia impugnarse lo 
que en dichas proposiciones se encontrase menos ventajoso á los intereses del 
Hospital general.

Es también equivocado que pueda -censurarse la conducta de los empresarios 
por haber pedido permiso para dar cuatro ó seis bailes públicos , cuando ya se 
ha manifestado arriba que por parto del mismo Ayuntamiento ó de sus comisiona­
dos se les invitó á que pidiesen medios que no cond-licsen en dinero. El Ayun­
tamiento d o s  dice que los bailes son el primer arbitrio con que cuenta la casa 
.Nacional de socorro que anualmente le producen unas catorce' 1f.1l libras catalinas, 
y que «o quiere anular este importantísimo rteurso á las casas de beneficencia p ira 
ausiliar á los actuales empresarios. Todo el público de Barcelona ha dado el va­
lor que se merece á esta exagerada pioposicion, y por ella sola se viene en cono­
cimiento de cuan sin motivo se lia querido llar á entender que los infrascritos 
deseaban privar á dichas casas de una gran paite de su principal recurso.

No se duda que los bailes públicos producen anualmente tinas catorce mil li­
bras á la casa Nacional de socorro, pero también sabe hasta el mas necio (¡lis 
dichos bailes se empiezan muy curca de dos mésoi1 antes def miércoles de ceniza, 
que. durante este tiempo son mu olios los que se da-n tanto en el almacén de Don 
Antonio Nadal, como en el. salón de la Nacional casa Lonja; que estos son Jos 
que pioducen á Ja casa de socorro las catorce mil libras catalanas; y  que esto 
«s en tanto cierto, en cuanto bace ya algunos años que aquella casa no da bailes 
públicos--en el Teatro; prueba bien convincente de la poca ó ninguna ventaja 
q»e le traían, y de que este recurso uo entra cu cálculo para formar fas calotee 
£Ü fibras» , . . 1. 1 . • ' . t-.b--.--t
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S! los Sres. del Ayuntamiento quieren enterarse de lo poco que proJn- 
een los bailes en el teatro , tgngin la bondad de preguntarlo á los que es­
taban encargados de la dirección del mismo en i 8r5 , y verán que el pro­
ducto líquido pasó muy poco de yoo duros pero- es muy inútil que el 
Esemo. Ayuntamiento ponga dudas sobre este particular ; cuando en una de 
las sesiones que tuvieron los empresarios con los señores de la comisión de 
teatro, se calculó por estos mismos que los cuatro ó seis bailes qne err 
aquel se diesen, solo podrían producir unos mi! duros, y  esto corriendo 
bajo el supuesto de que la concurrencia fue-e numerosa. Y para que el pir- 
blico se acabe de convencer de esta verdad los actuales empresarios ofre­
cen ceder al Ayuntamiento por solos 500 duros la casa teatro, para que. 
hagan en él los cuatro ó seis bailes en el próximo camaba!.

¿Como pues ha habido valor para suponer que concediéndose á los em­
presarios la facultad de dar euatro ó seis bailes, se anularía el arbitrio de 
las catorce mil libras con que cuenta la casa nacional de socorro ; y  como 
ha habido también valor para asegurar que los ¡nfraescritos pedían siete mil 
duros á costa de los pobres? El que incurra en estas proposiciones exage­
radas (por no decir otra cosa) da bien claramente á entender la falta de' 
medios en que se halla para manifestar la razón que dice tener á su favor.

Apurando mas esta materia no deben ocultar los empresarios que aun 
en la favorable hipótesis de que los cuatro ó seis bailes Ies hubiesen pro­
ducido mil duros por su numerosa concurrencia ; debe rebajarse dicha par­
tida á solos 700 duros porque la empresa en los d!as de baile propios pa­
ra dar segundas funciones por la compañía italiana, se hubiera privado de 
este recurso perdiendo por lo mismo unos 300 duros , atendiendo que en 
aquellos dias hay mas concurrencia al teatro por acabarse las funciones tea­
trales , y que los empresarios hubieran también tenido que pagar á ios ope­
ristas , aunque no hubiesen podido aprovecharse de ellos. ¿ Donde pues está 
el cacareado perjuicio de la casa nacional de socorro , y la ayuda de cos­
te de 7000 duros que pedían los empresarios á costa de los pobres ? Aquí 
si que cuadra bien aquello de Horacio: Partiuient montes, nascetur ri­
diculas, mus.

De paso debe advertirse que los empresarios no pidieron af Ayuntamien­
to que les costease el tablado y demas enseres necesarios para los baiies 
sino tan solo que les proporcionase los que están ya hechos para dicho fin 
de muchos años á esta parte; y  sobre este particular no se ha podido guar­
dar silencio, d fin de que se vea que el Ayuntamiento proporcionando el 
tablado y las dos galerías para la música», no debía coste-.ir cosa alguna-.

Por último cargo nos dice el Cuerpo municipal que los empresarios si­
tuando en 800 ó 900 duros el coste del aceite diario y la• cera-para los dias 
de iluminación , lo hicieron con r e b a ja pero para que se vea lo contrario, 
aseguran que dichos artículos no les costarán aun tanto en el presente año 
cómico, y al que lo: dude se le enseñarán las cuentas siempre que quiera 
examinarlas.

Desvanecidos asi los cargos que personalmente se han dirijido contra los- 
actuales empresarios, será muy del caso demostrar, que no es metafísica, an­
tes si muy natural y  sencilla, la distinción entre el pueblo en general , y 
el que concurre al teatro.

No se duda que este está abierto para todbs los vecinos de esta ciudad; 
y ai estubiesen en ella- los da Pekín ó Constantinopla, podrían también 
disfrutar de las diversiones teatrales. Pero ¿quién se ha fundado jamas en 
argumentos de mera posibilidad ? La realidad de las cosas es la-que tan so*
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lo debe ser atendida; y calculando por ella no podemos negar que la gen­
te que concurre al teatro, es una muy escasa parle de esta inmensa pobla­
ción ; de lo contrario veríamos llena la cata en cuasi todas las fijaciones, 
y aun serian necesarios dos teatros atendida la multitud prod.giosa de ve- 
tinos que encierra esta ciudad.

Todo el mundo sabe que la gente no acomodada gusta poco de las ope­
ras en general, y  prefiere ir á g tstarse media peseta en los domingos , en 
los dias de entrada de la compañía española , y  cuando se representan co­
medias de mágica ó de espectáculo. De esto se infiere que las rebajas que
en los precios lia hecho la comisión nombrada para encargarse de la 
dirección del teatro , deben aprovechar muy poco ó nada á la gente pobre, 
y  al pueblo de Barcelona en general , porque este media peseta paga aho­
ra por las funciones á que es aficionado y media peseta pagará también en 
adelante. Los tínicos que sin saber porque, han de reportar una considera­
bilísima ventaja, son los abonados de palcos y lunetas, pues que á unos y 
otros se les hace uua grande rebaja en el precio de los aboaos , siendo asi
que son la gente mas acomodada del pueblo. Es pues consiguiente que las
proposiciones presentadas por los empresarios son mas ventajosas al público 
de Barcelona en general, que las que ha hecho la comisión, porque admitiéndose 
aquellas cualquiera pérdida quedaba á cargo de los particulares qtia hubie­
ran debido hacer frente á ella con sus propios caudales , y admitiéndose co­
mo se han admitido ya las de la comisión, sucederá todo lo contrario y es­
to es tan claro , como que el Esctno. Ayuntamiento no se ha atrevido á ne­
garlo abiertamente.

Se dirá que no consta que la comiiion haya de sufrir pérdidas por que 
antes de presentar sus proposiciones , se formé el presupuesto , pero sea de 
esto lo que fuere, lo cierto es que contra la esperiencia no aprovechan los 
cálculos- Ha habido tiempo en que han sido abonados todos los palcos y cua­
si todas las lunetas y se han tenido todos los dias cuantiosas entradas y 
han sido considerables las pérdidas sufridas por los empresarios. Hable la 
dirección que estubo encargada del teatro en los años 1816 y 18 17, y  ha­
blen también los que posteriormente han sido empresarios. Si pues la comi­
sión encargada actualmente del teatro no tiene vestuario, escenario, mue­
bles para los operistas y demas enceres necesarios; 6i ha rebajado considera- 
bilislmamente los abonos de los palcos y lunetas , y si debe desempeñar la 
palabra que ha dado de tener dos buenas compañías española é italiana; e* 
claro , y  conocerá hasta el mas preocupado, que lian de ser de mucha en­
tidad las pérdidas que sufrirá la comisión, mayormente si 110 mejora la suer­
te de la industria y del comercio, que son el alini de esta ciudad.
. Por último deben advertir los actuales empresarios que la ventaja prin­

cipal que debe ser atendida al otorgarse el arrendamiento del teatro, es 
la del Hospital general , y  cualquiera conocerá que ei muy particular que 
la Administración de aquella casa de beneficencia haya preferido las pro­
porciones de la comisión á los de los infrascritos , cuando en estas se pro­
metía el alquiler de dos mil libras catalanas y dos beneficios libres de todo 
gasto que 110 pueden menos de ser calculados en otras mil libras y en las 
proposiciones de la comisión solo se prometen mil duros por el precio del 
arrienJo,|, y la cuarta parte de, unos beneficios que solo pueden existir en 
la imaginación del que no haya visto ias proposiciones de la comisión , y 
no sepa lo que es el teatro de Barcelona.

Esta es la primera y última contestación que dan. tz Los Empresarios.

En la Imprenta de la Viuda c Hijos de D . Antonio Brnsi.
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